
 
 

 
 

De acuerdo el Artículo 63 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, comunicamos la promoción 

en planes Residenciales, que entrarán en vigencia a partir del día viernes 23 de abril del 2021, de 

acuerdo a como se detalla a continuación: 

 
 

PROMOCION POR TEMPORADA 
 

NOMBRE DE LA PROMOCIÓN SEGMENTO PRODUCTO AL QUE AFECTA  
 

TECNOLOGÍA 

PROMOCIÓN NUEVA 

OFERTA 
MASIVO CELERITY 2021 

Fibra 

 
 
Beneficio 1: 

• Doble Ancho de Banda durante 8 meses. 

• Aplica en para ancho de banda de 50 Mbps.   

• Doble Ancho de Banda durante 10 meses. 

• Aplica en para ancho de banda de 100 Mbps.    

•  Doble Ancho de Banda durante 3 meses. 

• Aplica en para ancho de banda de 200 Mbps.    
 

Beneficio 2: 

• Noches vuela. (todos los días de 10pm a 6am.) 

• No aplica noches vuela y doble AB en planes de 300 y 500 Mbps.  

 
Beneficio 3: 

• Para ventas nuevas con los AB de 200, 300 y 500 Mbps traerán gratis una licencia para 
hasta 2 dispositivos de antivirus, será la licencia permanente mientras el cliente tenga 
vigente el servicio principal.  

• Los AB de 50 y 100 Mbps ventas nuevas, recibirán 1 licencia de Office Personal gratis 
durante 1 año.  

• En el AB de 100 Mbps recibirá gratis un extensor de señal gratis.  

• En el AB de 200 Mbps recibirá gratis una extensión de red con gran alcance.  

• En el AB de 300 y 500 Mbps recibirá gratis wifi mesh connect, punto de red adicional y 
licencia de office personal.  

 
Beneficio 4: 

• El AB de 100 Mbps recibirá el 20% de descuento en las 5 facturas de meses saltados desde 
la segunda o tercera factura según día de activación del servicio principal 

• El AB de 200 Mbps recibirá el 20% de descuento en las 5 facturas de meses saltados desde 
la segunda o tercera factura según día de activación del servicio principal.  

• El AB de 300 Mbps recibirá el 30% de descuento en las 5 facturas de meses saltados desde 
la segunda o tercera factura según día de activación del servicio principal.  

• El AB de 500 Mbps recibirá el 40% de descuento en las 5 facturas de meses saltados desde 
la segunda o tercera factura según día de activación del servicio principal.  

 
 


